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H. CABILDO DE COLIMA
Presente

Los CC. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA, FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ
GARCÍA y JOSÉ ANTONIO OROZCO SANDOVAL, Munícipes integrantes de la Comisión
de PATRIMONIO MUNICIPAL, que suscriben el presente dictamen, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 87 fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Colima; 42,45 fracción II, incisos e), i) yj); 51, fracción IX, 53 fracción III, de la
Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; 2°, 5° fracción VI y VII, de la Ley del
Patrimonio Municipal para el Estado de Calima; como por los artículos 64, fracciones y, VI y
XII, 65, fracciones IV, y , y XIII, 97, 105, fracción 1, 106, fracción 1, 115, fracción VIII del
Reglamento del Gobierno Municipal de Colima; y

CONSI D E R A N DO

PRIMERO.- Que por instrucciones del C. Presidente Municipal, recibimos del Secretario del
H. Ayuntamiento LIC. FRANCISCO SANTANA ROLDAN, memorándum número 5-
81012017, de fecha 19 de junio de 2017, mismo que fue turnado a esta Comisión para el
análisis, estudio y aprobación, en su caso, la petición que suscribe el Director General de
Asuntos Jurídicos MTRO. RUMUALDO GARCIA MEJIA, quien hace llegar el expediente del
C. CECILIO CEJA CARRION, en su carácter de cesionario del SR. OCTAVIO CENTENO
MEDINA, en el que solicita la autorización para la desincorporación y escrituración a su
favor, del lote 022, manzana 155, identificado con la clave catastral 02-01-09-155-022-000,
ubicado frente a la calle General Juan Sarabia sin número de la colonia Francisco Villa II de
esta Ciudad.

SEGUNDO.- Que a la documental descrita en el punto anterior, se anexó el memorándum
DGAJ-279/2017, que suscribe el MTRO. RUMUALDO GARCIA MEJIA, Director General de
Asuntos Jurídicos de esta Entidad Pública Municipal, en el que solicita sea turnado a esta
Comisión el expediente del C. CECILIO CEJA CARRION, en su carácter de cesionario del
SR. OCTAVIO CENTENO MEDINA, para que se someta a consideración del H. Cabildo la
desincorporación y autorización de escrituración, respecto del lote 22, manzana 155,
identificado con la clave catastral 02-01-09-155-022-000, ubicado frente a la calle General
Juan Sarabia sin número, de la colonia Francisco Villa II de esta Ciudad, con una superficie
de 140.00 M 2 . Adjuntando las documentales que se describen a continuación, mismas que
fueron cotejadas con las originales, que obran en poder de la Dirección General de Asuntos
Jurídicos.

1.- Copia del pago del impuesto predial 2017.
2.- Copia del recibo de pago de agua 2017.
3.- Copia de la solicitud de escrituración.
4.- Copia de la identificación, CURP y acta de nacimiento del solicitante.
5.- Constancia de no adeudo del terreno al Municipio.
6.- Copia del Convenio de Cesión de derechos a favor del solicitante.

TERCERO.- Que este H. Ayuntamiento, a través de la Dirección de Vivienda promueve
programas de adquisición de lotes para vivienda de interés social y popular, dirigidos a la
población con bajos ingresos, dentro de los cuales se encuentra el Programa del
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fraccionamiento "FRANCISCO VILLA II", el cual está destinado para la reubicación de
personas que se encuentran habitando en lugares de riesgo o en zonas destinadas para
equipamiento institucional, ó en los casos de personas que no cuenten con propiedad
alguna y no integren los requisitos necesarios para ser sujetos de algún tipo de crédito para
la adquisición de viviendas.

CUARTO.- Acto seguido, la Comisión que dictamina procedió a verificar el expediente del
C. CECILIO CEJA CARRIÓN, acreditándose lo siguiente:

1.- Petición de fecha 23 de mayo del 2017, realizada por el C. CECILIO CEJA CARRIÓN, en
la que solicita a este H. Ayuntamiento de Colima, se autorice a su favor la desincorporación
y escrituración del lote 22, manzana 155, identificado con la clave catastral 02-01-09-155-
022-000, ubicado frente a la calle General Juan Sarabia sin número, de la colonia Francisco
Villa II de esta Ciudad, con una superficie de 140.00 M2.

II.- Que el inmueble del que se solicita su escrituración, inicialmente fue adquirido de este H.
Ayuntamiento por el SR. OCTAVIO CENTENO MEDINA, tal y como consta en el Contrato
de Promesa de Compraventa con Reserva de Dominio, respecto del lote 22, manzana 155,
identificado con la clave catastral 02-01-09-155-022-000, ubicado frente a la calle General
Juan Sarabia sin número, de la colonia Francisco Villa II de esta Ciudad, con una superficie
de 140.00 M 2 , mismo que adquirió en la cantidad de $ 5,000 (CINCO MIL PESOS 001100), y
que conforme a la constancia de fecha 10 de abril de 2017, suscrita por el Tesorero
Municipal C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA, se detalla lo siguiente:

"Que el C. OCTA VIO CENTENO MEDINA, no presenta adeudo alguno en esta
Tesorería Municipal por concepto de la compra del lote No. 22, Manzana 155,
ubicado en la calle Gral. Juan Sarabia sin número de la colonia Francisco Villa II de
esta Ciudad de Colima"

De lo anterior se comprueba que el SR. OCTAVIO CENTENO MEDINA, liquidó en tiempo y
forma el costo total del inmueble de referencia.

III.- El C. CECILIO CEJA CARRIÓN, acredita su interés jurídico al presentar el contrato de
Cesión de Derechos de fecha 22 de mayo del 2017, celebrado por el SR. OCTAVIO
CENTENO MEDINA, a favor del peticionario, respecto del lote 022, manzana 155, de la
Colonia Francisco Villa II, de esta Ciudad de Colima. Dicho Contrato fue CERTIFICADO
ante la Fe del LIC. MIGUEL ANGEL FLORES VIZCAINO, titular de la Notaria Publica
número 10 de esta demarcación., documento agregado al Libro de Certificaciones bajo el
número 10,774.

IV.- Que conforme al Plano en cartografía proporcionada por la Dirección de Catastro, de
fecha noviembre 2017, signado por el Ing. Francisco Javier Avalos Gutiérrez en su carácter
de Director de Catastro Municipal, se informa que lote 22, manzana 155, identificado con la
clave catastral 02-01-09-155-022-000, ubicado frente a la calle General Juan Sarabia sin
número, de la colonia Francisco Villa II de esta Ciudad, con una superficie de 140.00 M 2 , con
las medidas y colindancias siguientes:
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Al Norte.-	 En 8.00 metros lineales, con la calle General Juan Sarabia.
Al Sur.-	 En 8.00 metros lineales con el lote número 03,
Al Oriente.-	 En 17.50 metros lineales, con lote 01; y
Al Poniente.- En 17.50 metros lineales, con el lote número 21.

QUINTO.- Que para comprobar la propiedad que tiene el H. Ayuntamiento de Colima, del
área en la cual se encuentra el Fraccionamiento "FRANCISCO VILLA II", este H.
Ayuntamiento adquirió de la C. CLEMENCIA VAZQUEZ RAMOS, mediante contrato de
compraventa la parcela No. 20 Z.OP 111, del Ejido Francisco 1. Madero, con superficie de 9-
69-56.00 has., misma que fue utilizada para el Proyecto del Programa Parcial de
Urbanización del Fraccionamiento denominado "FRANCISCO VILLA II", el cual fue
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" en fecha 16 de agosto del año 2003.

SEXTO.- Que con fundamento en el artículo 5 fracciones VI y VII de la Ley de Patrimonio
Municipal para el Estado de Colima; se establece que: serán facultades y obligaciones del
Ayuntamiento, desafectar y desincorporar los bienes del dominio público, así como también,
autorizar la enajenación de los bienes muebles e inmuebles del patrimonio municipal, motivo
por el cual, esta comisión ha determinado factible proceder a la desincorporación del
inmueble en comento, toda vez que con las documentales que integran el presente, se
acredita fehacientemente el derecho del C. CECILIO CEJA CARRION, para solicitar la
desincorporación del inmueble que nos ocupa, y por ende, la escrituración a su favor, del
lote 022, manzana 155, identificado con la clave catastral 02-01-09-155-022-000, ubicado
frente a la calle General Juan Sarabia sin número, de la colonia Francisco Villa II de esta
Ciudad.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 45, fracción II, incisos e), i) y
j) de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima., la Comisión de Patrimonio Municipal
tiene a bien someter a la consideración del H. Cabildo el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la Desincorporación del Patrimonio Municipal del
lote 022, manzana 155, identificado con la clave catastral 02-01-09-155-022-000, ubicado
frente a la calle General Juan Sarabia sin número, de la colonia Francisco Villa II de esta
Ciudad, con una superficie de 140.00 M 2 , con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte.-	 En 8.00 metros lineales, con la calle General Juan Sarabia.
Al Sur.-	 En 8.00 metros lineales, con el lote número 03,
Al Oriente.- En 17.50 metros lineales, con lote 01; y
Al Poniente.- En 17.50 metros lineales, con el lote número 21.

SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba la Escrituración del lote señalado en el
resolutivo Primero, a favor del C. CECILIO CEJA CARRION, conforme al Contrato de
Cesión de Derechos de fecha 22 de mayo del 2017, realizado por el SR. OCTAVIO
CENTENO MEDINA, CERTIFICADO ante la Fe del LIC. MIGUEL ANGEL FLORES
PUENTE, titular de la Notaria Publica número 10 de esta demarcación.
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TERCERO.- Se autoriza a los CC. Presidente Municipal, Secretario y Síndico Municipal,
para que signen las escrituras correspondientes.

CUARTO.- Los costos de escrituración correrán por cuenta del beneficiario y serán
tramitados ante el notario de su elección.

Dado en el Salón de Cabildos, en la ciudad de Colima, Colima, a los 9 días del mes de
enero del año 2018.

Atentamente
• 	 LA COMISIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL

LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA
Regidora, Presidenta
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SECRETARIA
G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P. 28000
Tel. 3163830

MEMORANDUM N° S-810/2017.

LIC. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA,
Presidenta de la Comisión de Patrimonio Municipal,
Presente.

Por instrucciones del C. Presidente Municipal, Lic. Héctor Insúa García, remito a usted la
comunicación suscrita por el Mtro. Rumualdo García Mejía, Director General de Asuntos
Jurídicos, mediante el cual envía el expediente del C. CECILIO CEJA CARRION, en su
carácter de cesionario del Señor . Octavio Centeno Medina, para que se someta a
consideración del H. Cabildo la desincorporación municipal y escrituración del Lote 22, de
la Manzana 155, ubicado frente a la calle General Juan Sarabia sin número, en la Colonia
Francisco Villa II, identificado con clave catastral 02-01-09-155-022-000.

Lo anterior, para que esa Comisión emita el dictamen que considere debe ser presentado al
H. Cabildo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
/1•'

Ate nta'ñ4.ççni
AYITNTAMLENTO	 Coiim, Col.,

VH	 DE COLIMA	 ELSECRETIOL-

JjN.	 «	 4 t
LJiJL3Lt1ED ING FRANCISCp.

SINDICO MUNÇPAL	 •JsEcR

.17.
IJTO,

/

rl

c.c.p.- Lic. Francisco Javier Rodríguez García.- Secre'ta.ftode-lComisión
c.c.p.- C.P. José Antonio Orozco Sandoval.- Secretario de la Comisión.-
FSR*Iore

"2017, CENTENARIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
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DIRECCIÓN GENERAL DE
ASUNTOS JURÍDICOS
G. Torres Quintero No. 80, Altos Colima, Col, C.P. 28000
Tel. 316-3831 y 31638-33.

Memorándum: DGAJ-279/2017

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDÁN
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
'RES EN TE.

Por este medio le solicito que, por su conducto, sea turnado a la Comisión de Patrimonio Municipal el
expediente del C. CECILIO CEJA CARRION, en su carácter de cesionario del señor Octavio Centeno Medina,
para que someta a consideración del H. Cabildo la autorización de desincorporación municipal y escrituración
del lote 22 de la manzana 155, ubicado frente a la calle General Juan Sarabia sin número, en la Colonia
Francisco Villa II de esta ciudad, identificado con clave catastral 02-01-09-155-022-000, anexando para tal

efecto lo siguiente:

1. Copia del recibo de pago de impuesto predial 2017.
2. Copia del recibo de pago de agua 2017.
3. Copia de la solicitud de escrituración.
4. Copia de la identificación, CURP y acta de nacimiento del solicitante.
5. Constancia de no adeudo del terreno al Municipio.
6. Copia del convenio de cesión de derechos a favor del solicitante.

Cabe aclarar que dicho inmueble inicialmente fue adquirido por el C. Octavio Centeno Medina pero no
dio seguimiento al trámite para concluir la escrituración , de dicho lote. 	 ---.- .....

(HtC
Sin otro particular, le envío un cordial saludo

	 -. ..

ATEN
Colima, Col ini

MTRO. /JM
DIRECTOR ENEF

RGM/nama

"AÑO 2017, CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLJ11CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
YDE LA cONSTrT1JcIÓN poIJTIcA DEL ESTADO UBREY SOBERANO DE COLIMA"
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COMPROBANTE DE PAGO

Lugar de exped i dor' Come
OficlnC.tViadiouo H:rerC No 3: 1 CO Centro O P.

25000

Contrato Na 0020981380

Ubicac'On dei Ser'icio
CENTENCI MEDIL OOT.AV!O
GRAL. JUAN SARAFA S/N
COL FRANCISCO VILLA 1	 023063

COLIMA. COL

Domicito para ootif1cacone
CEI'flENO MEDINA CCT?L4C
ANO CHAPULTEPEC 377
CCL. NIÑOS HE ROS Ç 2
CCLIt1A COL

cuna CatasIral Mi9n 5112:

SCrcIO	 0CMESiCC POPULAR (CF

Cuota Fra . 1 l.-d de	 Popular :p
acturaCiC	 2.

Periodo du	 ...	 7 ci 20/rna. :17

Meses de
OOnCt	 impode

Cargo por Ftecc'L:n	 SO 14
Saldo Anterior	 $10 70286

Recargos	 514329

MantenimiefllO de Reces	 5100 :315

Ajustes periodo aclu3l	 -514329

Ajuste adeudo anteor 	 -SIC 000.28
Crédito por redondoo srt.ieite recoo	 -SO 88

IVA	 867670

Total a paga:	 $697893
Su pago ... Gracias	 $697893

Saldo actual	 $000

IVA de su paao	 5676.70

Sé rec0e Efectivo	 ¿7100.00

Su cambio	 .	 S2117

Su pago (SEIS MIL NO.JEC,ENOS !3ETEirrA
OCHO PESOS 93/120 IVI.N

1
Li'
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UNIDOS	 TESORERÍAMUNICPAL
POR COLIMA	 No 80 CoIim. Col. C.P Z8000

r,rpunfidad
0.

El que suscribe C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA, Tesorero Municipal del

H. Ayuntamiento de Colima --------------------------- _ ------------- _----

HA CE CO NSTA R.

Que el O. OC1;AVlO CENTENO MEDINA, no presenta adeudo alguno en esta

Tesorería Municipal por concepto de la compra del Lote No. 22 de la Manzana No. 155,

ubicado en la calle Gral. Juan Sarabia s/n, de la Colonia Francisco Villa II, de este

Municipio de Colima, Col.

Se extiende la presente a petición del interesado y para los fines que a él

convengan, en la Ciudad de Colima, Colima, a los diez días del mes de abril del año dos

mil diecisiete

T E N T A M E N T E

1f1F	 7-
1	 ')'

EC8 'auri

"AÑO 2017, CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
Y DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTDO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA"
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO , QUECELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA.
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS VAZOUEZ OLDENBOURG
PROFR J. JESUS ENRIQUEZ CASILLAS E ING. JAIME ALFONSO JAUREGUJ UGALDE, EN
SU CARÁCTER DE PRESIDENTE SECRETARIO Y SINDICO, RESPECTIVAMENTE Y POR
LA OTRA EL O. OCTAVIO CENTENO MEDINA , A QUIENES EN LO SUCESIVO PARA LOS
EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARA COMO 'ELAYUNTAMIENTO P ROMITENTE VENDEDOR" Y EL 'PARTICULAR PROMITENTE
COMPRADOR", SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES D ECLARACIONES YCLAUSULAS.

DECLARACIONES:

IR

Declara "EL AYUNTAMIENTO PROMITENTE VENDEDOR" que:

1 .1 .- Es una Institución de orden público, investida de personalidad jurídica y P atrimonio
Propio, de conformidad a lo establecido por el Artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y q'e tiene su domicilio en la finca marcada con el
número 85 de la calle Profr. Gregorio Torres Quintero de la Ciudad de Colima, Colima

1.2.- Uno de los objetivos prioritarios de la Administración Pública Municipal, es el de
cumplir con los principios establecidos en la Constitución General de la República y la
particular del Estado, así como lo que al efecto prevé el Artículo 21, Fracción XV de la
Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima, para resolver el problema de la
vivienda que aqueja a gran parte de la población, proporcionando a quienes así orequieran , de una vivienda a fin de generar mejores niveles de bienestar social de las
familias que constituyen la base de nuestra sociedad.

1.3.- Es propietario 189 lotes de terreno urbano ubicados en la Colonia Ampliación FcoVilla	 de esta Ciudad de Colima, Colima, que dicha propiedad se acredita con
pasada de la fe del Notario Público No, de esta demarcación ,Licenciado otorgada con fecha , habiéndose inscrito

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo folio real número del

1.4.- Los lotes de referencia fueron asignados previo el estudio socioeconóiico
correspondiente a familias con extrema necesidad de vivienda.

1.5.- En Sesión de Cabildo celebrada el día	 por	 este HAyuntamiento, se acordó la enajenación de los lotes de terreno de antecedentes previa
autorización del H. Congreso del Estado, a las personas que tienen necesidad devivienda

Declara "EL PARTICULAR PROMITENTE COMPRADOR" que:

2.1.- 
Es mexicano, mayor de edad, originario y vecino de esta ¿iudad con domicilio enALDAMA # 431 CENTRO
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2.2.- Es una persona de escasos recursos que tiene 4 dependientes económicos a su
cargo, y carece de una vivienda para su familia.

2.3.- Conoce el lote que formo parte de un desarrollo inmobiliario de crecimiento
progresivo que adquirirá y lo acepta en las condiciones en que se encuentra, del cual
se le entregó la posesión real y material del mismo, previo a la celebración del presente
contrato de promesa de compraventa

2.4.- "EL PARTICULAR" se obliga a introducir los servicios de agua potable, drenaje y
alcantarillado.

Expuesto lo anterior, las partes otorgas las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" en virtud de este acto promete vender con reserva de
dominio al C. OCTAVIO CENTENO MEDINA , el lote No. 22	 de la manzana 155 ,de la
Colonia de esta Ciudad de Colima, con superficie total de 140	 M2 y las siguientes medidas ycolindancias:

SEGUNDA.- Es precio de la compraventa la cantidad de $ 5,000.00 ( CINCO MIL PESOS
001100 M.N) en la que se incluye la aportación para la cual será cubierta de la siguiente
manera: $ 2,500.00 de enganche y el saldo correspondiente mediante la suma de: $ 200.00
mensuales sin cargo de financiamiento, de los cuales "EL PARTICULAR" ha cubierto la
cantidad de: $ 2,500.00 ( DOS MIL QUINIENTOS PESOS 001100 M.N.).

TERCERA.- "EL AYUNTAMIENTO' se reserva el dominio respecto del lote materia del
presente contrato, hasta que "EL PARTICULAR" haya cubierto el importe total del precio del
mismo,

CUARTA.- "EL PARTICULAR" se obliga a cubrir los gastos de la escrituración definitiva del
referido lote, la que se otorgará una vez que haya sido pagado el precio total del lote de terreno
y obtenida la autorización por parte del H. Congreso del Estado, para su enajenación, siendo
por cuenta del "PARTICULAR" todos los impuestos derechos, gastos y honorarios que se
causen.

QUINTA.- "EL PARTICULAR" ' se obliga a destinar su lote de terreno para uso habitacional de él
Y su familia, en ningún caso a usos que atenten contra la moral, las buenas costumbres o la
seguridad de quienes en el habiten o sus vecinos.

SEXTA.- "EL PARTICULAR" mientras no haya cubierto la totalidad del precio pactado, no
podrá rentar o transferir bajo cualquier títulq. excepto el de herencia, los derecho sobre el lote
motivo de este contrato de promesa de compraventa sin la autorización expresa y por escrito
de "EL AYUNTAMIENTO".

SEPTIMA.- "EL PARTlCUR" asume desde el momento en que recibe su lote, la vigilancia y
custodia del mismo, siendo por su cuenta los gastos necesarios para su conservación y
mantenimiento.



OCTAVA.- "EL PARTICULAR' podrá hacer pagos anticipados a cuenta de su adeudo , siempre
y cuando estos sean el equivalente a pagos semanales o mensuales completos

NOVENA.- Son causas de rescisión del presente Contrato de promesa de compraventa
además de las que la Ley señale, las siguientes:

A).- Que "EL AYUNTAMIENTO" compruebe que "EL PARTICULAR' proporcionó datos
falsos para adquirir el lote.

	

B). -	 Que "EL PARTICULAR' destine el lote que adquiere a un fin distinto, al previsto en este
Contrato.

C).- Que "EL PARTICULAR" deje de cubrir más de tres pagos semanales en forma
consecutiva,

D).- Que 'EL PARTICULAR" durante la vigencia del presente contrato, grave o enajene los
derechos derivados del mismo, sin mediar autorización expresa o por escrita de 'EL
AYUNTAMIENTO".
E).- Que "EL PARTICULAR" no cumpla con cualquiera de las obligaciones que asume en
este Contrato.

F).- Que "EL PARTICULAR" dé en comodato o posesión el terreno a terceros sin la
autorización expresa y por escrito de "EL AYUNTAMIENTO"

DECIMA.- En caso de rescisión, las partes convienen que las cantidades que por concepto de
pago haya efectuado "EL PARTICULAR" se aplicarán como pago de renta durante el tiempo
que ocupó el lote, com p rometiéndose "EL PARTICULAR" a que en caso de demanda por la
rescisión del Contrato de promesa de compraventa, desocupará el lote en un término no mayor
de 30 días, contados a partir de la fecha en que le sea notificada la rescisión sin necesidad de
orden judicial que medie al respecto.

DECIMA PRIMERA.- Para los efectos de cualquier notificación en relación al presente contrato
las partes señalan como domicilios los siguientes:

A).- "EL AYUNTAMIENTO" en su domicilio legal ubicada en la Calle Gregorio Torres
Quintero No. 85 de esta Ciudad de Colima, Colima,

B).-
"EL PARTICULAR" el del inmueble que adquirirá por este Contrato promesa decompraventa.

DECIMA SEGUNDA.- Sirve de sustento legal para lo aquí expuesto, lo previsto en los artículos2134, 2135, 2136, y 2138 del Código Civil en vigor, y para su interpretación y cumplimiento las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de Colima, Col
renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro

Leído el presente contrato por las partes y enterados de su alcance, contenido y fuerza legal, o
ratifican y firman los testigos que suscriben al calce, en la Ciudad de Colima Colima alos 	 días del mes de	 del año de
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POR EL H. AYUNTAMIENTO LONSTITUCIONAL DE COLIMA.

INGAR1AZÓ1EZ O[.DENBOURG,
2 PbESID NTEJ

CASILLAS IN. JAIME A. JAUREGU! UGALDE,
SECRETARIO	 SINDICO

"EL PARTICULAR"

( 12 ILL.

TESTIGOS:

Ce.rv
C. MARIA ELENA MEDINA PALOMAR C. IMELDA CENTENO MEDINA

CONTRATO DE COMPRAVENTA
CON RESERVA DE DOMINIO.
UNIDAD "C'

"o

1



A	 sA	
A	

1

1m	

u u

- --	 - -

1 ¡1



-------
LSTDO,

	

Çk »)•/	 :1)C)YFE

C-C
O OB E R N O C E L E 5 FA O

OF!CALtA DEL
E G5 T ROCVIJ flE

E /?C)F? t1Pi
MCHOA( :

-	 41í55

c14

-21r
	 :——---	

2' j
_---_

bKMJUÁ 0ARRI3j,
y	 1  D DTT1D DE

1.1'(, k A D1---\ (JW'íI 'vTO	 J	 0	 _
--------- --R' L" iDO:	

if(/j:R7O ()	 SEXO:	
tM.ÇCLLIVO	 )	 Efpvf	 ;O fP	

P DRf	 ti tDRT	 1 ID/OS 1	 'vO \ 1)15 íl\ /	 Rl ff57 P	 /Ci	

DATOS DE LOS PADRES
\O'J1/Rr	

FDiJ'I	 CFT' CIO»1	
49EDii)

DATOS DE LOS ARUELOS
• .•----- --•-.--	 ---------- -----
OUELO 1'ITERVO.	

V1(•!O!VÁL1D.lfl::__.::.___•:_(RL'Ff 4 R47[fRVÁ:	

-RCELç, f.i:rE?,\o:

-

í	 £ ¡ tt tTTR4	

CfO'vl i

OtfjjRF

JIE.VTESC7 :___

- TESTIGO,	
-------•----

CIO:VA L IDA D:

-------

O1IF3RL	

EDAD	 30 •V-tCiOlV4[/[)1J)	--

------------------------- ---------------------------------------------------

?.VERlç/OVF 0.4 1VOT4(/OVF REGISTR ! D , I Ç'

EXPIDE LA PRESEfJrp CERTIPICA C/Q'V EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 46 DEL

MCHQAC4JLOS	 0745 DEL MESREL JUEZ DEL E0 CVL

T1
J

A
--

PEC

- ----.,.--/	 ---.



93

CCLMA

TESORERIA MUNICIPAL

El que suscribe C. SALVADOk GALLARDO CEBALLOS, Tesorero
Municipal del H. Ayuntamiento de CoLma,

HACE CONSTAR

--Que a la fecha el C. OCTAVIO CENTENO MEDINA, ha
pagado la cantidad de: $ 5 ) 00000 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.), a cuenta. de Lote en
la Colonia "Francisco Villa II"

--e extiende la presente a pet çi6n del interesado y para los fines que a él

convengan, en la Ciudad de Colima, Colim, a los ocho días del mes de Enero del af o
dos mil dos.

--	 Atentan:1/
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DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL

PROPIETARIO:

AYUNTAMIENTO DE COLIMA

UBICACION:

GRAL. JUAN SARABIA S/N

FRACCIONAMIENTO:

FRANCISCO VILLA II

SUPERFICIE: 140.00 m2
LOCALIZACION

IDO

CLAVE CA
	

02-01-09-155-022-000

,goz,lí^ a	 DEL

NG. FRANCISCO JAVIE R'- ASF4RREZ

Ti; 1 Df. COLM
WRECCON I	 £

ESCALA	 FECHA	 MlJNICl3EtM	 Ct
SIE NOVIEMBRE DE 2017	 CARLOS RENTERIA



- - CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS que celebr2n: por una parte el señor
OCTAViO CENTENO WIEDÍNA, a quien en lo sucesivo tambp se le llamará como el
"CEDENTE" y por la otra parte, el señor CECILIO CEJA CARRION, a quien también se
e nombrará como el "CESIONARIO", mexicanos, mayores de edad, el primero soltero,
empleado, originario y vecino de esta Ciudad de Colima, donde nació el día 23 de Febrero

de 1979, con domicilio en calle Mariposa número 1589, Colonia Mirador de la Cumbre; y
el último soltero, chofer; originario de Coalcomán, Michoacán donde nació el día 

17 de

Diciembre de 1958, vecino de esta Ciudad de Colima, con domicilio en calle Andrés
Quintana Roo númerd 1553, Colonia El Pedregal; Ambos con capacidad legal para
contratar y obligarse conforme a las siguientes Declaraciones y Cláusulas:

---------- DECLARACIONES:

- - - 1.- Declara el "CEDENTE" que mediante Contrato de Promesa de Compraventa con
reserva de dominio, otorgado ante testigos en esta Ciudad Colima, Colima, adquirió por
compra que hizo al H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA, el LOTE DE
TERRENO URBANO marcado con el número 22 veintidós, de la manzana 155 ciento
cincuenta y cinco, con frente a la calle General Juan Sarabia sin número, de la Colonia
Francisco Villa II, de esta Ciudad de Colima, Colima, con superficie de 140.00m 2 ., ciento

cuarenta metros cuadrados, y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 8.00
ocho metros, con la calle General Juan Sarabia; AL SUR, en 8.00 ocho metros, con el lote
número 3 tres; AL ORIENTE, en 17.50 diecisiete metros cincuenta centímetros, con el lote
número 1 uno; y AL PONIENTE, en 17.50 diecisiete metros cincuenta centímetros, con el

lote número 21 veintiuno.

- - - II.- Por último declara el "CEDENTE', bajo protesta de decir verdad, que el inmueble
objeto de este contrato, no lo tiene enajenado, ni comprometido en venta, encontrándose
dicho lote libre de gravámenes y limitaciones de dominio, así como al corriente en sus
pagos de contribuciones, con todos sus usos, costumbres, servidumbres y todo cuanto de

hecho y por derecho le corresponde.

-------------CLAUSULAS: __________________________

01,5

- - - PRIMERA.- El señor OCTAVIO CENTENO MEDINA, cede a titulo oneroso al señor
CECILIO CEJA CARRION, quien adquiere y acepte los derechos de propiedad y
posesión respecto del LOTE DE TERRENO URBANO marcado con el número 22
veintidós, de la manzana 155 ciento cincuenta.y cinco, con frente a la calle General Juan
Sarabia sin número, de la Colonia Francisco Vil)a. II, de esta Ciudad de Colima, Colima,
cuya superficie, medidas, linderos y demás características se especifican en la
Declaración 1 primera, las cuales se tienen aquí por reproducidas para todos los efectos

legales.

- - - SEGUNDA.- Es precio total de esta cesión la cantidad de: $ 105,000.00 (CIENTO
CINCO MIL PESOS, 001100 MONEDA NACIONAL), que el "CESIONARIO" entrega en
este acto al "CEDENTE", quien recibe a su entera conformidad, razón por la cual le acusa
a través de este contrato el más eficaz recibo de pago que en derecho corresponda.-----
- - - De conformidad con lo dispuesto por los artículos 33 treinta y tres de la Ley Federal
para la Prevención e Identificación de Operaciones .con Recursos de Procedencia Ilícita, y
45 cuarenta y cinco de su Reglamento, os otorgantes declararon bajo protesta de decir la
verdad, que el precio de operación .antes indicado fue pagado mediante dinero en efectivo
moneda nacional, el día de hoy.

- - - TERCERA.- Las partes manifiestan que el precio pactado de ésta operación, es el
justo y real valor que le corresponde al inmueble cuyos derechos se transmiten, por lo
tanto en este contrato no existe error o lesión de ninguna especie.

- - - CUARTA.- En virtud de que el inmueble objeto de este contrato, no ha sido
escriturado a favor del 'CEDENTE", este se encuentra de acuerdo en que el mismo sea
escriturado directamente a favor del "CESIONARIO" por el H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Colima, o por el organismo o dependencia de gobierno
que corresponda, corriendo por cuenta del "CESIONARIO" todos los gastos, honorarios e
impuestos originados para el tramite de escrituración .

- - - QUINTA.- El "CEDENTE", se obliga a realizar los tramites que se requieran y a firmar
los documentos que sean necesarios para que se lieve acabo la escritura correspondiente
a favor del "CESIONARIO" directamente por parte del H. Ayuntamiento de Colima.-----



- - - El C. Licenciado MIGUEL ÁNGEL FLORES VIZCAÍNO, Titular de la Notaría
Pública número 10 diez de esta demarcación, -------------------------------

--------------- CERTIFICA: --------- ----------------- - ----
- - - Que el día de hoy, comparecieron ante mí, los señores OCTAVIO CENTENO
MEDINA y CECILIO CEJA CARRION, quienes se identificaron con sus credenciaies para
votar con fotografía números 0062048285334 y 0037133848967', expedidas por el
Instituto Federal Electoral, documentos que en copia fotostática certificada por mi, dejo
agregados al Apéndice del libro de certificaciones, y cuya capacidad legal me consta;
manifestando que sus datos generales son los que obran en el contrato de cesión de
derechos que antecede, mismos que se dan aquí por reproducidos para todos los efectos
legales. En relación con el Impuesto Sobre la Renta, declaran bajo protesta, previas las
,advedencias de Ley, que no lo causan, y DIJERON: -----------------------------

- - Que ratifican en todas sus partes el contenido . de dicho contrato que antecede y
,reconocen como suyas las firmas que lo calzan por ser de su puño y letra. -----------
- - - En fe de lo cual levanto la presente en la Ciudad de Colima, Colima, México a los 22
veintidós días del mes de Mayo del año 2017 dos mil diecisiete. Firman juntamente
conmigo los conirecientes, dejando un tanto de este documento agregado al Libro de
Certificaciones, bajo el número 10,774 diez mil setecientos setenta y cuatro.- DOY FE - -

OCTAVIO CENTENO MEDINA
&LI/L £fZ

CECILIO CEJA CJRIÓN
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